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Santiago de Cali, cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
1. REANUDAR el trámite del presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA, en 
virtud de la suspensión previamente decretada a través de providencia dictada en 
diligencia de fecha 17 de octubre de 2023 (id 120). 

 
2. REQUERIR a las partes para que informen al Despacho, dentro del término de 
cinco (5) días si se realizó o no alguna diligencia por fuera del proceso, que de 
terminación al presente trámite. Una vez cumplido el término dar continuidad al 
proceso.  
 
3. NEGAR la remisión del link solicitada por la señora ISABELLA ECHEVERRI H. 
puesto que el correo electrónico de donde proviene, no es el que obra en el 
expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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